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Bogotá D.C., 31 de enero de 2025 

 
Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario de Despacho 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Ciudad 

 
Asunto: Respuesta PQRSD-E25-00182 

Proposición No. 138 de 2025 
 
 

Respetado doctor Garzón, 
 

En atención a la comunicación del asunto, por medio de la cual remite la Proposición presentada 
por la Honorable Concejal Ana Teresa Bernal; Partido Colombia Humana; nos permitimos dar 
respuesta a los asuntos de competencia de la Empresa Metro de Bogotá S.A. así: 

Objetivo 1. Bogotá Avanza en Seguridad 
 

1. Por favor sírvase informar cuál fue el avance físico y financiero a 31 de diciembre de 
2014, correspondiente al cumplimiento de las siguientes metas, indicando actividades 
adelantadas, recursos asignados, áreas de la ciudad intervenidas y productos obtenidos a 
la fecha. 

 

Meta 

Fortalecer un (1) programa de atención integral en el marco del diálogo social y la convivencia, 
articulando acciones con las organizaciones de DDHH para la atención de situaciones de 
convivencia y conflictividad social en Bogotá 

Fortalecer un (1) programa junto con sus estrategias para el fomento de la cultura ciudadana la 
convivencia y la prevención de las violencias asociadas al fútbol 

Desarrollar el Sistema Distrital de apropiación del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana 

Incrementar los espacios transformados conjuntamente con las instituciones de seguridad justicia 

gobierno distrital sector privado y ciudadanía 

mailto:comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
Facturacion EMB
Sello
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Implementar un (1) plan para la prevención y mitigación de factores de riesgo que favorecen la 
ocurrencia de violencias y delitos contra poblaciones vulnerables, que incorpore acciones para 
combatir el microtráfico en entornos escolares del distrito 

Estructurar y desarrollar las instancias de gobernanza necesarias para el diseño y ejecución del 
Plan de Seguridad Integral ante la Región Metropolitana 

Implementar acciones conjuntas de intervención en áreas identificadas como críticas por la 
presencia de estructuras criminales 

Aplicar un (1) modelo de fortalecimiento a las capacidades operativas de vigilancia policial 
funciones militares y otras de apoyo a la seguridad la convivencia y la justicia 

Desarrollar un plan de modernización del C4 para mejorar la respuesta distrital a la demanda de 
servicios de los ciudadanos 

Ampliar en 8 equipamientos la oferta de servicios de acceso a la justicia y convivencia (una casa de 
justicia, una URI, dos CTPS, dos Unidades Móviles, dos centros integrales de justicia)  

Ampliar en 2 equipamientos para la atención de las personas privadas de la libertad (segunda 
cárcel distrital y segunda fase del cerro) 

 

Implementar una estrategia para la ampliación de capacidades del Programa Distrital de Justicia 
Juvenil Restaurativa 

Realizar 20 ejercicios demostrativos de apropiación de predios públicos por medio de procesos 

formativos y acciones concretas en sitios críticos impulsando la participación ciudadana para 
fortalecer el cuidado la rehabilitación y la sostenibilidad del Espacio Público 

Impulsar 15 proyectos de bienestar con enfoque de género poblacional, étnico y diferencial en 
espacios públicos 

Reducir 100 puntos de arrojo clandestino de residuo sólidos, pasando de 700 a 600 puntos 

Construir 417.460 m2 de Espacio Público inclusivo y accesible 

Construir 3 Ha de espacio público en los territorios priorizados para Mejoramiento Integral de 
Barrios con el fin de promover espacios seguros 

Intervenir 18 polígonos de intervención integral de espacio público y revitalización para la 
promoción de espacios públicos seguros 

Alcanzar 480.000 estudiantes beneficiadas y beneficiados en el programa de Niñas y Niños Primero 
– NNP, incluyendo acciones orientadas a mejorar las condiciones de movilidad de las rutas 
escolares 

Recuperar 30.000 m2 de espacio público para una movilidad más segura y accesible, 
principalmente en entornos relacionados con la movilidad activa y sostenible, siguiendo el enfoque 
de calle completa 
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Intervenir 10 zonas críticas en evasión en el Componente Zonal del Sistema Integrado de 
Transporte Público de Bogotá a través de acciones de prevención y control, según los resultados 
obtenidos en el análisis de la línea base que se adelante para el caso 

Realizar 35.000 intervenciones en las vías y el espacio público para la movilidad enfocadas en la 
mejora de la seguridad vial, priorizando actividades de señalización y demarcación 

Realizar 300.000 intervenciones para mejorar las condiciones de movilidad en los corredores y 
puntos estratégicos de la ciudad Región 

Respuesta: Una vez revisadas las metas mencionadas en el cuadro anterior, se informa que la 
Empresa de Metro de Bogotá (EMB) no tiene participación directa en ellas. No obstante, la EMB 
contribuye al cumplimiento del Objetivo 1 del Plan Distrital de Desarrollo (PDD) “Bogotá Camina 
Segura 2024 – 2027”, a través de la meta sectorial: "Diseñar, implementar y evaluar el 100% del Plan 
Sectorial de Cultura Ciudadana, Comunicación y Pedagogía Cívica, con el propósito de fomentar 
transformaciones voluntarias, constructivas y corresponsables en el sistema de movilidad".  

 
Objetivo 2. Bogotá Confía en su Bien - Estar 

 
2. Sírvase informar el avance del rediseño de la estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado 
a diciembre de 2024. Indique con detalle los nuevos criterios metodológicos, población 
objeto y estrategia de operación. 

3. Con relación a la meta: “Atender 1.500.000 personas en al menos 1 canal de la 
Estrategia multicanal de transferencias monetarias, bonos y especie” del Programa 9. 
Bogotá, una ciudad con menos pobreza; sírvase informar la línea base por cada uno de los 
canales con el programa Ingreso Mínimo Garantizado en el periodo 2020 - 2024, indicando 
montos por personas, cuantías y número de transferencias recibidas. Anexar en formato 
excel y el nivel de avance a diciembre de 2024. 

 
4. Con relación a la meta: “Lograr la accesibilidad y asequibilidad al SITP por parte de la 
ciudadanía, financiando con recursos diferentes a la tarifa al usuario, entre el  45% y 55% 
de los costos operativos del sistema” del Programa 9. Bogotá, una ciudad con menos 
pobreza; sírvase informar con detalle, a qué fuentes de financiación se refiere cuando se 
dice "financiado con recursos diferentes a la tarifa del usuario". De otra parte, aclarar cuál 
es la línea base o indicador de referencia para proponer que con estas nuevas fuentes se 
debe financiar entre el 45 y 50%. Presente nivel de avance a diciembre de 2024. 

 
5. Con relación a la meta: “77 millones de raciones de comida en servicios sociales para el 
próximo cuatrienio” del Programa 9. Bogotá, una ciudad con menos pobreza; por favor 
presente la explicación, línea base o indicador de referencia que la sustenta. Indique 
cuántas raciones se han entregado a diciembre de 2024. 
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6. Sírvase informar cuántos comedores comunitarios están operando a diciembre de 2024, 
indicando localidad y barrio. Relacione en cuadro resumen adjunto, los operadores de 
cada uno de los comedores en operación. 

7. Sírvase informar la estrategia comunitaria de los comedores comunitarios. Adjunte 
documentos conceptuales de la estrategia de comedores comunitarios. 

 
8. Con relación a la meta: “Alcanzar 31 manzanas de cuidado en operación en sus 
modalidades fijas y móviles fortaleciendo los servicios actuales e implementando nuevas 
estrategias lideradas por la SDMujer en el marco del Sistema Distrital de Cuidado” del 
Programa 14: Bogotá cuida a su gente; sírvase aclarar a qué actividades se refiere la meta 
"alcanzar 31 manzanas del cuidado" , en este orden ¿cuántas manzanas del cuidado 
creará e implementará esta administración para el próximo cuatrienio?. Informe cuántas 
manzanas están en operación y cuántas se crearon a diciembre 2024. Proposición No. 138 
del 26 de enero de 2025 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 
PRESENTACIÓN PROPOSICIONES VERSIÓN: 01 FECHA: 14-Nov-2019 

 
9. Con relación a la meta: “Consolidar 1 modelo de integración de servicios institucionales 
a nivel territorial para las víctimas del conflicto orientado a la superación de su condición 
de vulnerabilidad” del Programa 14: Bogotá cuida a su gente; sírvase explicar las 
características, alcances y enfoque del modelo de integración de servicios institucionales 
a nivel territorial para las víctimas del conflicto armado interno. Indique si este modelo ya 
existe en el Distrito Capital. Informe en detalle el nivel de avance a diciembre de 2024. 

10. Con relación a la meta: “Esterilizar 224.000 perros y gatos en condición de 
vulnerabilidad en el Distrito Capital”. del programa 16. Sírvase informar cuál es el número 
de animales domésticos en estado de vulnerabilidad que se encuentran en Bogotá 
actualmente. Informe cuál es el sustento en el que se basó la decisión de proponer la 
disminución de la meta distrital de esterilizaciones en la ciudad, pasando de 356.000 en la 
administración Lopez a 224.000 en la administración Galán. 

 
11. Con relación a la meta: “Atender 30.000 animales en condición de presunto maltrato, 
incluidos especies de granja no convencionales en el Distrito Capital”. Favor informe la 
línea base sobre la cual se basó la decisión de proponer la meta distrital de atención a 
30,000 animales en condición de presunto maltrato. 

12. Teniendo en cuenta las metas: “Realizar 600 procesos de participación ciudadana y 
movilización social para la protección y el bienestar animal” y “Vincular 50.000 personas 
a las acciones de educación en protección y bienestar animal para promover la convivencia 
interespecie y la transformación cultural en el relacionamiento humano-animal”.. Favor 
informe el sustento en el que se basó la propuesta del alcalde Galán, para proyectar la 
meta de realizar 2.725.940 disgregada en metas puntuales para entidades del sector 
ambiente. 
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13. Indique el número de víctimas del conflicto armado que llegaron a Bogotá entre junio 
y diciembre de 2024. Informe qué retornos se adelantaron entre junio y diciembre de 2024. 

 
Respuesta: Una vez revisadas las metas relacionadas con el objetivo 2, se informa que la Empresa 
de Metro de Bogotá (EMB) no tiene participación directa en ellas.   
 
Objetivo 3. Bogotá Confía en su Potencial 

 
14. Por favor sírvase informar cuál fue el avance físico y financiero a 31 de diciembre de 
2014, correspondiente al cumplimiento de las siguientes metas, indicando actividades 
adelantadas, recursos asignados, áreas de la ciudad intervenidas y productos obtenidos a 
la fecha. 

 

Meta 

Beneficiar a 447560 estudiantes de colegios oficiales con estrategias de ampliación de tiempo 
escolar 

Aumentar al 80% las y los estudiantes de colegios oficiales que se ubican en los niveles 3 o 4 en 
lectura crítica en las pruebas Saber 11 

Aumentar al 70% las y los estudiantes de colegios oficiales que se ubican en los niveles 3 o 4 en 
matemáticas en las pruebas Saber 11 

Realizar 20 investigaciones que aporten al cierre de brechas educativas desde diferentes 
perspectivas epistémicas y metodológicas que incluyan investigaciones aplicadas en el marco de 

una educación de calidad que fortalece los aprendizajes. 

Disminuir 10 puntos porcentuales en la proporción de estudiantes que se encuentran en el nivel 
bajo del Índice de Clima Escolar 

Ofrecer 32.000 cupos en las estrategias de acceso y permanencia en la educación superior y 
posmedia; de los cuales 22.000 cupos serán para educación superior y 10.000 cupos para 

educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

Beneficiar a 294.585 niños, niñas, adolescentes y jóvenes en educación inicial básica y media a 
través de procesos de formación digital, cultural, artística, patrimonial, deportiva y cultura 

ciudadana. 

Beneficiar 189.809 personas a partir de la primera infancia y a lo largo de la vida en procesos de 
formación y exploración cultural artística patrimonial recreativa y deportiva en particular en 

espacios cercanos, parques de proximidad, estructurantes y entornos comunitarios  

Beneficiar 3.500 personas en acciones de convergencia digital mediante procesos de formación y 
alfabetización digital, creación de contenidos, recorridos virtuales, experiencias interactivas, 

fomento de ciudadanías digitales, crecimiento económico, acceso a empleo digno e 
internacionalización en Bogotá. 
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Intervenir 92 entornos escolares con mayores complejidades de acuerdo con el Índice de 
Priorización de Entornos Escolares 

Vincular a 9.600 docentes y orientadores en procesos de formación en servicio y acompañamiento 
in-situ para la implementación de metodologías que favorecen los aprendizajes, el desarrollo de  

los estudiantes y las habilidades socioemocionales. 

Aumentar a 250 el número de Docentes Orientadores adicionales, vinculados por 4 años en los 
colegios oficiales de Bogotá 

Ofrecer 20.000 cupos de formación posmedia en cursos cortos orientados a jóvenes con potencial 

 

Aumentar en 1.500 la oferta de cupos en programas altamente demandados y pertinentes que 
respondan a las expectativas y proyectos de vida de las y los bogotanos en el marco de su 
autonomía universitaria, teniendo en cuenta criterios de priorización para población víctima del 
conflicto armado, en reincorporación y reintegración, sus hijos/as, mujeres víctimas de violencia y 
otras poblaciones en vulneración de derechos 

Formar 27.000 mujeres en habilidades digitales a través de los Centros de Inclusión Digital - CID en 

zonas rurales y urbanas 

Apoyar la construcción de un (1) Edificio Sede del Campus de Ciencia Tecnología e Innovación de 
Bogotá 

Realizar 5 convocatorias de Ciencia tecnología e innovación para promover investigación de 
sectores priorizados 

Desarrollar 16 estudios y/o investigaciones del Observatorio de Mujeres y Equidad de Género - 
OMEG- que den cuenta de la situación de derechos de las mujeres con datos diversificados para la 
toma de decisiones. 

Realizar 10 productos que aporten a mantener la certificación de Bogotá como Destino Turístico 
Inteligente 

Generar 163 productos de investigación desarrollo e innovación para fortalecer al Jardín Botánico 
José Celestino Mutis como Centro de Investigación 

Lograr 125.000 colocaciones en el mercado laboral formal, priorizando mujeres, jóvenes y 

personas mayores de 50 años 

Formar 13000 personas en habilidades blandas promoviendo la inclusión de mujeres, jóvenes, 
personas mayores de 50 años 

Lograr 62.500 certificaciones en formación para el trabajo y/o competencias en habilidades 
laborales específicas de acuerdo con la dinámica del mercado laboral y las necesidades para el 
cierre de brechas de talento humano, promoviendo la inclusión de mujeres, jóvenes y personas 
mayores de 50 años 

Vincular 1200 empresas en procesos de conexión a mercados locales, regionales o nacionales 
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Desarrollar 60 experiencias turísticas competitivas en Bogotá Región, en donde se incluyan 
experiencias con enfoque poblacional 

Impulsar el desarrollo de 300 proyectos del sector turismo que contribuyan al desarrollo social, 
Cultural y económico de la ciudad de Bogotá, priorizando mujeres, jóvenes y personas mayores de 
50 años. 

Generar acciones para el acceso a mecanismos de financiación para 2.000 empresas y/o unidades 
productivas con el fin de impulsar su productividad 

 

 

Aumentar el nivel de productividad para 1053 empresas mediante el desarrollo de alianzas 
estratégicas que conlleven al desarrollo de capacidades para la gestión de procesos de aceleración 
y sofisticación 

Implementar esquemas de producción en horarios no convencionales para al menos 200 
empresas 

Apoyar 600 empresas en sus procesos de internacionalización 

Llevar a cabo el diseño, construcción e implementación de un centro de desarrollo turístico para 
Bogotá, destinado a la atención y visita de turistas, que incluya toda la oferta del sector con 
información cultural, natural, gastronómico, urbano y recreativo, con rutas turísticas que brindarán 
experiencias innovadoras. Este centro será un referente turístico de ciudad 

Fortalecer 3.500 empresas del tejido empresarial de la ciudad con temas de capacidades 
empresariales y desarrollo tecnológico 

Implementar 20 proyectos de jornadas 24 horas para generar un entorno propicio y seguro para el 

fortalecimiento del ecosistema cultural y creativo de la ciudad 

Activar 12 Distritos Creativos para creación de valor y riqueza de las organizaciones y agentes 
culturales y creativos así como la resignificación del imaginario colectivo del entorno 

Vincular a 3.275 agentes, colectivos, emprendimientos y organizaciones de las industrias culturales 
y creativas, así como a las personas artesanas y actores de las economías populares y alternativas 
de los sectores culturales, en los eslabones de la cadena de valor promoviendo la sostenibilidad del 
ecosistema creativo en Bogotá 

Fortalecer 58.200 negocios locales de la ciudad a través de formación y asistencia técnica 
especializada, promoviendo la inclusión de aquellos donde participan mujeres y jóvenes. Se 
priorizará realizar capacitaciones de emprendimiento y economía circular en coordinación con la 
UAESP dirigidas a la población recicladora en aras de incentivar el desarrollo económico y la 
productividad 

Apoyar financieramente a 36.000 negocios locales con el fin de contribuir a su fortalecimiento 

sostenibilidad y crecimiento, priorizando mujeres, jóvenes y personas mayores de 50 años  
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Desarrollar 6.500 conexiones para promover la intermediación empresarial de los negocios locales 
en los mercados nacionales e internacionales, incentivando las ferias de emprendimiento de las y 
los ciudadanos del distrito capital, a través de estrategias que involucren a los sectores económicos 
y productivos de la ciudad 

Ejecutar 10 productos definidos en el plan de acción de la "Política Pública Distrital de Vendedoras 
y Vendedores Informales" establecidos para el cuatrienio 

Atender al menos 2.000 personas con alternativas de aprovechamiento económico del espacio 
público incluyendo también las relacionadas al sistema de transporte de la ciudad.  

 

 

Fortalecer 800 Unidades Prediales Productivas en el marco de la diversidad económica de la Bogotá 
Rural y su campesinado incluyendo aquellas que hacen parte de la Zona de Usos Sostenible dentro 
de la Estructura Ecológica Principal que se acuerden entre las autoridades ambientales con las 
comunidades (Fallo Cerros Orientales según lo establecido en la Resolución 1766/2021 entre 
otras.). 

Cualificar 9000 mujeres, en sus diferencias y diversidades, en herramientas para la autonomía 
económica 

Impactar al menos a 1.100.000 personas y/o actores de la cadena de valor del sector a través de la 
realización y ejecución de diferentes acciones de marketing 360 que permitan el posicionamiento y 
consolidación de Bogotá como destino turístico a nivel regional nacional e internacional 

Vincular 500 unidades productivas y/o emprendimientos rurales a mecanismos de inclusión 
financiera, priorizando la oferta en mujeres y jóvenes 

Vincular 100 Prestadores de Servicio Turístico en procesos de formación y/o sensibilización en 
apropiación de ciudad y bilingüismo en el marco del programa" Bogotá Ciudad Portuaria 

Aumentar al 35% las y los estudiantes de colegios oficiales que se ubican en el nivel B1 o superior de 
inglés en las pruebas Saber 11 

Respuesta: Una vez revisadas las metas mencionadas en el cuadro anterior, se informa que la 

Empresa de Metro de Bogotá (EMB) no tiene participación directa en ellas.  
 

Objetivo 4. Bogotá Ordena su Territorio y Avanza en su Acción Climática 
 

15. Por favor sírvase informar cuál fue el avance físico y financiero a 31 de diciembre de 
2014, correspondiente al cumplimiento de las siguientes metas, indicando actividades 
adelantadas, recursos asignados, áreas de la ciudad intervenidas y productos obtenidos a 
la fecha. 

 

META 
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Desarrollar un (1) modelo de gobernanza colaborativa y multinivel que favorezca el 
cumplimiento de órdenes judiciales asociadas al ordenamiento territorial del suelo rural y de las 
franjas urbano-rurales de la ciudad en armonía con lo dispuesto en instrumentos normativos 

como el Plan de Ordenamiento Territorial Unidades de Planeamiento Local y Planes de Manejo 
específicos para áreas como la Franja de Adecuación de los Cerros Orientales de Bogotá.  

Monitorear el 100% de las áreas definidas como susceptibles de ser ocupadas o desarrolladas de 
manera ilegal o informal 

 

Viabilizar 1800 hectáreas para el desarrollo de proyectos en la ciudad desde los compo- nentes de 
la estructura ecoló-gica principal movilidad espa-cio público revitalización sis- tema del cuidado 

vivienda servicios urbanos empleo y productividad que aporten al desarrollo de Bogotá.  

Desarrollar 5 instrumentos de planeación y gestión orientados a la protección, conservación, 
sostenibilidad y apropiación social del patrimonio natural, inmaterial, material, arqueológico y 

paleontológico, incluyendo la identificación y caracterización de los caminos históricos 
patrimoniales. 

Estructurar 10 proyectos de renovación y/o desarrollo urbano. 

Intervenir 1800 Hectáreas a través de los Planes de Intervención para el Mejoramiento Integral 
del Hábitat (PIMIHábitat). 

2.800 Hectáreas adquiridas adecuadas recuperadas o restauradas de humedales quebradas ríos 

y cuencas abastecedoras en el área de cobertura de la EAAB 

Construir una infraestructura píloto para deshidratado y/o incineración de 48 ton/día de 
biosólidos de la PTAR salitre para ser gestionados con enfoque de circularidad 

Desarrollar 100 capacitaciones de emprendimiento y economía circular, en coordinación con la 
UAESP, dirigidas a la población recicladora en aras de incentivar el desarrollo económico, la 

productividad, la inclusión al empleo formal y el adecuado uso del espacio público, en 
cumplimiento con lo dispuesto en el decreto 203 de 2022. Para el cumplimiento de esta meta la 

UAESP deberá caracterizar el 70% de la población recicladora. 

Implementar la primera etapa del proyecto para la construcción de la Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales PTAR Canoas. 

Implementar un modelo de gestión integral de residuos sólidos en la prestación del servicio 

público de aseo que privilegie la economía circular. 

Implementar un proyecto de tratamiento, aprovechamiento y valorización de residuos sólidos 
que genere subproductos de energias limpias. 
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Mantener el 100% de la disposición final de los residuos sólidos que ingresan al Parque de 
Innovación Doña Juana PIDJ. 

Realizar el análisis detallado de amenaza o riesgo en 3.200 hectáreas de acuerdo con los 8 
escenarios de riesgo caracterizados en el 2016 para Bogotá 

 

Reasentar 100 familias ubicadas en zonas de alto riesgo no mitigable a través de adquisición 
predial. 

Reasentar 2.000 Hogares ubicados en zonas de alto riesgo no mitigable y/o las ordenadas 
mediante actos administrativos o sentencias judiciales 

Activar 120 proyectos de renovación de infraestructura para la prestación de servicio de 
acueducto y alcantarillado en Bogotá y la región para garantizar la calidad cobertura y continuidad 

de los servicios 

Mejorar a 2000 hogares rurales las condiciones de cobertura calidad y continuidad de la prestación 
de los Servicios Públicos domiciliarios y TIC 

Gestionar 90 hectáreas de suelo útil habilitado para la producción de soluciones habitacionales 
con soportes urbanos adecuados. 

Promover 9.000 soluciones habitacionales en el marco del portafolio de vivienda, incluyendo un 
5% de viviendas en reuso 

Promover la iniciación de 1.200 unidades de vivienda nueva en estratos 1 y 2. 

Promover la iniciación de 80.000 Unidades de Viviendas VIS y VIP en Bogotá. 

Lograr 9.200.000 viajes en modos sostenibles en un día hábil entre semana en Bogotá 

Lograr el 99.70% de la etapa pre-operativa de la Primera Línea del Metro (PLMB) - Tramo 1 

Alcanzar el 16% del ciclo de vida del proyecto Línea 2 del Metro (L2MB), correspondiente al 
inicio del contrato de ejecución, interventoría y PMO 

Realizar el 100% de las actividades de factibilidad, para la expansión del Sistema de transporte 
público Metroferroviario, ajustado a las condiciones de la demanda, que permita adelantar el 

proceso de contratación 

Alcanzar 143 kms en operación de troncales de sistema de transporte público masivo (29 kms 
nuevos) 

Alcanzar 32 Kilómetros contratados de troncales de sistema de transporte público masivo con 
perspectiva de integración regional en aquellos corredores con influencia en la ciudad-región 
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Iniciar la operación de 1 línea de cable 

 

 

Contratar 1 línea de cable 

Estructurar una línea de cable (estudios y diseños Fase I) 

Diseñar y contratar el 100% de la construcción de la estación central del Sistema TransMilenio, 
incluyendo cicloparqueaderos 

Ejecutar 3 intervenciones en la infraestructura física existente del componente troncal 
orientadas a optimizar la operación y mejorar la calidad del servicio 

Desarrollar al menos 2 Proyectos de Desarrollo Urbanístico y/o Proyectos de 
Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible (PRUMS) y/o Complejos de 
Intercambio Modal (CIM), de la red de transporte público 

Implementar el 23% de la inserción urbana del Regiotram de Occidente 

Construir 80 Km/carril de malla vial en la ciudad 

Contratar 50 Km/carril de malla vial en la ciudad 

Estructurar proyectos viales correspondientes a 21 km lineales de malla vial 

Construir 59 kilómetros lineales de la red de cicloinfraestructura 

Incrementar en 613 los vehículos de cero o bajas emisiones vinculados en el Sistema Integrado 
de Transporte Público (SITP) 

Generar 5000 nuevos cupos de cicloparqueaderos seguros incluyendo portales y estaciones 
intermedias de Transmilenio que aún no tengan esta oferta 

Estructurar el 100% del Sistema Interoperable de Recaudo para los Sistemas de transporte 
público masivo disponibles de la ciudad con los componentes tecnológicos asociados.  

Intervenir 20 puntos críticos de la malla vial rural 

 
Respuesta: De acuerdo con las metas listadas en el cuadro anterior, la Empresa Metro de Bogotá 
(EMB) tiene a su cargo las siguientes metas dentro del Objetivo 4 del Plan de Desarrollo Distrital 
2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura”: 

 
• Alcanzar el 99.70% de la etapa preoperativa de la Primera Línea del Metro de Bogotá (PLMB) 

– Tramo 1. 
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• Lograr el 16% del ciclo de vida del proyecto de la Línea 2 del Metro de Bogotá (L2MB), 
correspondiente al inicio del contrato de ejecución, interventoría y gestión del Proyecto 
(PMO). 

• Ejecutar el 100% de las actividades de factibilidad para la expansión del sistema de 
transporte público metroferroviario, ajustado a las condiciones de la demanda, con el 
propósito de viabilizar el proceso de contratación. 

 
La información detallada sobre el avance físico y financiero de cada una de estas metas, junto con 
las actividades ejecutadas, los recursos asignados, las áreas de la ciudad intervenidas y los productos 
obtenidos, se encuentra en la matriz de Excel adjunta, denominada “Avance Objetivo 4 PDD_EMB”, 
con corte al 31 de diciembre de 2024. 

 

 
Objetivo 5. Bogotá confía en su gobierno 

 
16. Por favor sírvase informar cuál fue el avance físico y financiero a 31 de diciembre de 
2014, correspondiente al cumplimiento de las siguientes metas, indicando actividades 
adelantadas, recursos asignados, áreas de la ciudad intervenidas y productos obtenidos a 
la fecha: 

 

 

META 

Ejecutar 12 acciones que garanticen atención a la ciudadanía transparencia anticorrupción y 
acceso a la información en el marco de las políticas públicas existentes. 

Fortalecer 100% del modelo de Gobierno Abierto que integre y articule acciones 
interinstitucionales de transparencia, integridad, participacion y colaboracion propiciando alianzas 
con organizaciones internacionales y nacionales que fomenten confianza y acerquen a la ciudadanía 

con la Administración. 

Integrar 4 herramientas del sistema de información del sector hábitat que permitan la 
transparencia y difusión del conocimiento generado. 

Poner en marcha 1 una estrategia de posicionamiento de la memoria investigación histórica y 

difusión del patrimonio documental orientada a la consulta ciudadana. 

Constituir (3) componentes de fortalecimiento institucional para las Alcaldías Locales y su gestión 
del desarrollo local desde un enfoque de interseccionalidad 

Desarrollar un plan para el fortalecimiento de las capacidades institucionales de la UAECOB 

Ejecutar la prestación de servicios de seguridad convivencia y justicia garantizando la operación y 

gestión de la estructura organizacional 

https://metrodebogotagovco-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/adriana_correa_metrodebogota_gov_co/EeNoq__sluhCmUomCLLd384Bs0sPxISyXMeC3WDcVJIb-w?e=skBme8


Página 13 de 13 
CÓDIGO: GD-FR-017-V4 

 

 

 

Implementar 1 Plan de Modernización Tecnológico y Físico de la SDP cuya finalidad sea lograr una 
administración pública eficiente y adaptada a las necesidades de la ciudadanía bogotana 

Consolidar el 100% de la primera fase del sistema de información de planeación distrital. 

Crear y mantener en operación 1 equipo de Respuesta a Incidentes de Seguridad Digital (CSIRT) 
de Bogotá para garantizar la protección de datos e información de la ciudadanía 

Desarrollar una estrategia para aumentar la oferta cualitativa y cuantitativa de espacio público 
para el uso, goce y disfrute ciudadano con enfoque diferencial, étnico, interseccional, de género y 

población. 

Respuesta: Una vez revisadas las metas mencionadas en el cuadro anterior, se informa que la 
Empresa de Metro de Bogotá (EMB) no tiene participación directa en ellas. No obstante, la EMB 
contribuye al cumplimiento del Objetivo 5 del Plan Distrital de Desarrollo (PDD) “Bogotá Camina 
Segura 2024 – 2027”, a través de la meta sectorial: " Desarrollar el 100% de la estrategia de mejora 
y sostenibilidad del Modelo Integrado De Planeación y Gestión - MIPG en las entidades del Sector 
Movilidad". 

 
Cordialmente, 

 
 

 
LEONIDAS NARVÁEZ 
Gerente General 
Empresa Metro de Bogotá 

 
Copia: correspondencia@concejobogota.gov.co 

 
Anexo Objetivo 4: Archivo de Excel “Avance Objetivo 4 PDD_EMB” 

 
Proyectó: Manuel Julián Arias B. – Profesional Esp. OAP 

Aprobó: Marcela Galvis R. – Jefe Oficina Asesora de Planeación 

mailto:correspondencia@concejobogota.gov.co
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